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NOTAS DE PRENSA 
 
 
 
 
 
 
 

59 ANIVERSARIO DE LA ESCUELA 
NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE 

JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
  
Para beneplácito de nuestra Escuela, el 8 de junio 
cumplió 59 años de vida institucional. Muchos 
brillantes profesionales han laborado y excelentes 
alumnos han egresado de ella continuando la misión 
de peruanizar al Perú, de fortalecer la identidad 
cultural de los peruanos, de creer que la cultura sí es 
un valioso instrumento para mejorar la calidad de vida 
de los peruanos. Tenemos que sentirnos muy 
gratificados con los acontecimientos, los logros 
institucionales y la participación de todos los que 
integramos la comunidad arguediana. La comisión 
central conformada por: Rubén Villanueva, Marco 
Medina, Julio Vallenas, Pablo Ataucuri y Daniel Díaz, 
lograron convocar las voluntades de todos reflejando 
nuestro compromiso institucional. 
  
Las reflexiones y propuestas del rescate y trabajo de 
las lenguas nativas Qechua y Jaqaru dieron el impulso
inicial a nuestro aniversario en el “Día del Idioma”, 
centrando nuestros objetivos referidos al cuidado y 
protección de las culturas vivas y los tesoros vivos. 
Felicitaciones a los organizadores Hipólito Angulo, 
Director del Centro de Idiomas y al equipo de la 
Dirección de Investigación. 
  
Mis congratulaciones a todos los maestros, 
investigadores, personal administrativo y alumnos que 
participaron responsablemente en la Jornada de 
Autoevaluación Institucional, la cual nos dio una real 
visión de lo que sucede en nuestro claustro. 
  

 El homenaje al Yaraví y al compositor Marino Martínez 
por el galardón obtenido en el Concurso Nacional de 
Música de Claro, nos permitió reunir a distinguidos 
maestros y personalidades del mundo de la cultura y 
el folklore en la Sala Grau del Congreso. Nuestro 
agradecimiento al Presidente de la Comisión de 
Educación, Ciencia, Tecnología, Cultura, Patrimonio 
Cultural, Juventud y Deporte del Congreso, Pedro 
Santos, quien posibilitó este magnífico acto académico 
y artístico llamado “Yaraví. Templando la historia”. 
 

 Que maravilloso fue ver a 250 artistas que guiados por 
los alumnos del noveno ciclo y de su coordinador 
Pablo Ataucuri, dieron muestra de organización, 
entusiasmo y responsabilidad produciendo un 
magnífico programa artístico; a las siete secciones de 
alumnos (músicos y danzantes) que se organizaron 
eficazmente para participar en el festival gastronómico 
y en el concurso de alfombras de flores, demostrando 
que también dominan con destacada sensibilidad y 
talento las expresiones que no son de su especialidad. 
A la comisión organizadora de la misa, concurso de 
alfombras y festival gastronómico nuestro 
reconocimiento por su excelente labor. 
 

 La ceremonia central en la cual premiamos con las 
medallas de folklore y cultura José María Arguedas, 
en el grado de Haravicuq a la Comunidad de El 
Porvenir, distrito de Llata, provincia de Huamalíes, 
departamento de Huánuco, por su conservación y 
práctica ancestral de la Danza-representación Atoq 
alcalde y Mama Raywana, y con la medalla póstuma

en el grado de Sumaq Inca a José María Arguedas fue 
un acierto pues nos permitió ligar nuevamente a la 
Escuela con los verdaderos creadores y cultores de 
nuestro patrimonio artístico tradicional a fin de 
fortalecer e incentivar la práctica del folklore. 
  
Los análisis críticos sobre la “Identidad arguediana” de 
los profesores David Pariona e Isaac Huamán, 
aportaron en conocimiento y paradigmas a seguir; la 
exposición de los principales logros de nuestra 
Escuela en el año y medio de gestión del nuevo 
equipo directivo dio un motivo más de complacencia y 
orgullo institucional. 
  

 La inauguración del Centro Cultural en la casona 
Domeyer, ubicada en el Jr. Conde de Superunda, 
estuvo llena de encantos y de excelente dirección y 
ejecución artística, el trabajo de la comisión liderada 
por Otilia Canales y Ricardo Delgado nos asombraron 
por su esfuerzo y la convocatoria del personal 
administrativo, alumnos y profesores que colaboraron 
en la presentación de esta casona del siglo XVII. 
Todos los presentes vibramos con la Challada y las 
palabras de la Dra. Mercedes Cabanillas, quien 
expuso los motivos y fundamentos políticos y 
educativos de la ley que da a la ENSF José María 
Arguedas, “la facultad de otorgar el bachillerato y la 
licenciatura universitaria”, aspiración esperada por la 
comunidad arguediana y obviamente recibida con gran 
algarabía y reto. 
  

 Con la presentación del Conjunto Nacional de Folklore 
en el Teatro Segura, finalizamos estos momentos de 
alegría, complacencia y reflexión, renovando el 
compromiso por la gestión de calidad en nuestra 
Escuela, que implica calidad de los procesos 
administrativos, de la docencia, de las investigaciones, 
de la extensión educativa y difusión pertinentes. La 
tarea es grande y mayor es nuestra voluntad de 
dirigirnos hacia la excelencia. 
 
MG. MILLY AHÓN OLGUÍN 
Directora General 

 Junio de 2008 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Directora General de la ENSFJMA, Congresista de la República 
Mercedes Cabanillas y Director Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, Guillermo García Samamé - Inauguración de la 
Centro Cultural de la Escuela. 
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RETOS CULTURALES, ACADÉMICOS Y 
DE GESTIÓN 

 

Entrevista a la Directora de la ENSF José María 
Arguedas: MILLY AHÓN OLGUÍN 
Por: Antonio Tamayo 
  

En la actualidad, se ha generado una serie de temas 
importantes en la agenda institucional, orientada hacia 
la consolidación de un plan educativo a la vanguardia 
de las mejores universidades, una sobresaliente 
gestión administrativa y financiera, y la consecución 
de las metas para el año 2009 tras la anuencia del 
Ministerio de Educación. Milly Ahón, Directora General 
de Escuela Nacional Superior de Folklore José María 
Arguedas, nos brinda un panorama sucinto sobre 
estos y otros puntos claves. 
  
¿Qué resultados dejó la supervisión por parte del 
MINEDU?  
El Ministerio de Educación a través de la Dirección de 
Educación Superior realizó una supervisión para ver 
como la Escuela ha funcionado desde el 2007 hasta la 
fecha en sus aspectos administrativos y de gestión 
académica esencialmente. Del cuestionario referido a 
los aspectos de gestión administrativa sobre 
planificación, organización, infraestructura y recursos 
propios de la institución para la inversión de bienes de 
capital y mantenimiento institucional, una de las 
observaciones que nos hicieron es por no haber tenido 
una resolución de aprobación del plan educativo 
institucional. Este plan orienta el modelo educativo 
seleccionado para la institución, que se traduce en 
misión y visión, con el desdoblamiento de la misión 
por objetivos y un plan estratégico en base a servicios 
educativos que se les brindará a los estudiantes, cómo 
va a administrarse la gestión financiera, los recursos 
humanos, la gestión interna, y los procedimientos y las 
tasas por ingresos propios. De por lo menos 30 ítems 
resultamos con una observación a una resolución 
directoral que debió ser redactada y firmada para 
aprobar este plan de desarrollo institucional, que se 
daría por primera vez. Se trata de una política para 
determinar cómo deben ser formados nuestros 
profesionales y en qué medida el trabajo en aula 
refleja esta decisión institucional, referido a cada uno 
de los puntos del syllabus y del currículo, de los 
planes de estudio y esencialmente de cómo la 
institución se organiza para que esta decisión sea 
ejecutada en el día a día. Es un instrumento valioso 
que intuimos ejecutarlo pero no lo aprobamos porque 
priorizamos lograr una adecuación académica a nivel 
universitario. Nos hicieron observaciones con 
referencia a obtener una visación de las actas de 
evaluación y matrícula. En ese sentido hay que 
reconocer algunas carencias en la gestión académica, 
por ello hemos solicitado 15 días útiles para salvar las 
observaciones que tenemos. Por lo demás, nos ha 
servido para que nos otorguen las metas del próximo 
año, pues obtuvimos un puntaje de 19 sobre 20 y 
desde luego ya tenemos aseguradas las metas 
solicitadas al MINEDU para el próximo año.  
  
¿La Escuela ya está apta para ejercer el rango 
universitario? 
Precisamente estamos trabajando en ello, en el 
“Seminario permanente de adecuación académica” 
conformado por docentes, administrativos y alumnos, 
con miras a establecer el modelo educativo a nivel 
universitario de la ENSF JMA, que asegurará a los 
estudiantes de nuestra Escuela requieren para una 
excelente formación profesional. Es necesario 
determinar cuáles son las grandes áreas de formación 
de la currícula y las exigencias a nivel universitario. En 
lo que respecta a leyes y cursos, tal como en las 
universidades se maneja la normatividad pertinente a 
la carrera, nosotros en la Escuela dictamos legislación 

educativa, y para la formación profesional es 
indispensable la enseñanza referida a: legislación y 
derecho internacional, propiedad intelectual, 
patrimonio, relaciones con instituciones 
internacionales para la defensa y valoración del 
patrimonio inmaterial, normatividad del intérprete, de 
las industrias culturales, todo ello con el fin de estar en 
vigencia contemporánea. También hay cursos que por 
su naturaleza se dan en las universidades como los 
humanísticos (lógica, matemática, lengua, psicología), 
pero también tomamos en cuenta lo axiológico como 
la ética y moral. Tenemos un gran campo de trabajo 
en este seminario para determinar lo que vamos a 
manejar sobre el arte universal y peruano, la 
pedagogía y el patrimonio inmaterial. Nosotros 
caminamos sobre tres pilares, el arte unido (la estética 
peruana), filosofía y axiología; el patrimonio unido a la 
cultura, historia y antropología; y la pedagogía unida a 
la ciencia del aprendizaje esencialmente; de ahí 
vienen las nuevas técnicas y tecnologías educativas. 
  
¿Qué aspectos observó la Presidencia de la 
República a la ley universitaria?  
La observación a la ley presentada por el Ejecutivo (en 
la que estábamos incluidos porque en el anteproyecto 
no lo estábamos), es que no teníamos infraestructura 
ni recursos humanos adecuados, y que los planes y 
programas de estudio no eran los más indicados para 
esta formación a nivel universitaria. Al regresar este 
documento al Congreso, la Dra. Cabanillas expuso 
que esta observación no se ajustaba a la realidad, 
presentando documentos que daban constancia de 
nuestra infraestructura gracias a los 2 millones que 
nos otorgó el Congreso –base del presupuesto de 10 
millones- con los que construiremos la nueva sede. Se 
observó también que no teníamos la acreditación del 
Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria, que tampoco la teníamos por parte de la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación de 
Institutos Superiores Pedagógicos, pero se levantó 
esta observación porque estas instituciones no están 
en pleno funcionamiento. La Dra. Cabanillas logró que 
la Comisión Permanente de Educación y Cultura 
aprobara la insistencia de la ley tal como fue 
presentada. Lo que sigue, como lo indica Cabanillas, 
es esperar la conformación del nuevo Comité 
Permanente de Educación de acuerdo a la asignación 
que se de para esta nueva legislatura. Esta ley debe 
ser presentada a través de la mesa nuevamente al 
plenario donde ella lo va fundamentar, como ya es una 
cosa aprobada por la Comisión Permanente debe ser 
aprobado en términos generales.  
 
¿Cuál es su opinión sobre la posible creación de 
un Ministerio de Cultura?  
Personalmente no pienso en la creación de este 
ministerio. Integré la comisión formada por el INC 
referida a las culturas vivas para formular políticas de 
acción, después se reorientó a la creación del 
Ministerio de Cultura. A mi parecer, el INC debería 
dedicarse a ver normatividades, competencias, formas 
a nivel local regional y nacional, porque la cultura 
surge de la necesidad del medio ambiente, de las 
utopías y de la cosmovisión de la gente. Si una 
persona solo tiene en teoría lo que debe ser la cultura, 
está sesgada, así pase mil años estudiando, leyendo y 
viendo documentales y películas. Uno tiene que ser 
parte de ella, quien no ha vivido en la cultura folklórica 
mal haría en pensar qué cosa hacer; es extraño que 
hayan mil personas dedicadas a ver la cultura 
folklórica desde marcos teóricos. En esta comisión me 
preguntaron qué hace la Escuela, yo les respondí que 
forma profesionales interesados en conocer nuestro 
folklore y cultura tradicional, para que tome conciencia 
del gran valor que tiene y que realice el efecto 
multiplicador a través de sus talentos y capacidades 
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artísticas y pedagógicas. Las atribuciones que tiene el 
INC, son la defensa y protección del patrimonio 
cultural; debe activar, coordinar y monitorear las 
actividades y proyectos nacionales que tengan que ver 
con este tesoro de la nación; debe tener presencia –
principalmente- en los medios de comunicación. Hay 
series y programas que tergiversan parte de nuestras 
tradiciones y el INC no se manifiesta al respecto. 
  
¿Las bases no están bien sentadas para esta 
creación?  
El tema está siendo tratado desde el punto de vista del 
artista de la ciudad, pero nuestra cultura debe ser 
tratada desde tres visiones, la cultura tradicional, la 
contemporánea y las culturas en transición. Si no hay 
educación no hay nada, el Ministerio de Educación 
debe estar en esta acción como centro, con la visión 
de que a partir de la base cultural es donde surgen 
todos los usuarios del sistema formal, todos los 
usuarios van a entrar por las redes del sistema 
educativo. Si hay propuestas adecuadas a cierta área, 
pero todos entendemos la diversidad cultural que es 
nuestra bendición pero que también, a la hora de las 
propuestas normativas, se vuelve un gran 
rompecabezas. Lo bueno para un intérprete en un 
escenario de la ciudad no es bueno para el creador, y 
menos para la comunidad donde surgió cierta 
manifestación y a la cual no le llega ni un real. 
Entonces cómo hacer para que llegue lo que por 
derecho le toca, para que el intérprete en el escenario 
de la ciudad no tergiverse la manifestación, y para que 
el creador que la cultiva en su comunidad quede 
satisfecho; eso hay que conversar. Pero este tema no 
puede debatirse con productores de cine, estudiosos, 
etc, son valiosas las opiniones pero se debe ser otro 
tipo de análisis. No es que me hayan contado el punto, 
soy y he surgido de una base popular, parte de mi vida 
la pasé en una chacra, viví en la hacienda, en una 
pequeña ciudad y luego llegué a la capital. Qué ocurre 
-por ejemplo- con un intérprete folklórico en la ciudad, 
se le da las calles, los famosos pasacalles y los 
escenarios no formales. La Sinfónica, el Ballet 
Nacional son productos de la ciudad y en la ciudad 
deben reglamentarse. La agrupación Sumaq Inti de 
Arte Nativo del Cusco, por ejemplo debe tener 
parámetros diferentes al Conjunto Nacional de 
Folklore que nuestra Escuela tienes, y es en esos 
ámbitos que deben ser asignadas sus competencias y 
funciones. 

Julio de 2008 
 
 
 

DOS AÑOS DE GESTIÓN EN LA 
ESCUELA. 

 

Entrevista a la Directora de la ENSF José María 
Arguedas: MILLY AHÓN OLGUÍN 

Por: Dirección de Difusión 
 

Transcurridos dos años al frente de la Dirección 
General de la ENSF José María Arguedas, Milly Ahón 
brinda un balance de su gestión, sobre los procesos, 
logros, dificultades y proyectos. La labor académica y 
cultural de la Escuela es un tema esencial para el 
desarrollo institucional. Además nos ofrece un amplio 
panorama sobre las expresiones tradicionales en un 
contexto globalizado. 
 
¿Qué logros se han obtenido en estos dos años? 
Uno de los principales logros es que se respira un 
clima laboral de tranquilidad, sin embargo hay 
reclamos consecuentes que se canalizan de forma 
acertada. La institución, si bien tiene una autonomía 
presupuestaria no cuenta con recursos para satisfacer 
reclamos de índole salarial, tampoco estímulos 

pecuniarios, con excepción de importantes estímulos 
referidos a capacitación, lo cual es un gran logro 
también. Al llegar a la Escuela, encontré una 
institución en la que muchos profesores no tenían su 
título de maestría, pedagógico, universitario-
académico, lo cual que se ha logrado en estos últimos 
meses. A pesar de alterar el presupuesto institucional, 
se han podido consolidar estos beneficios a los 
profesores que optaron por su título o terminaron sus 
estudios. Significa que la Escuela a través del estado, 
les ha ayudado para acciones de capacitación, o de 
maestría, incluso estamos pagando un doctorado. 
Alcanzamos un objetivo saludable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Milly Ahón Olguín 
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Folklore 

José María Arguedas. 
 
Sin embargo aún hay un buen porcentaje de no 
titulados. 
Sí. Hay egresados que optaron por no presentar la 
tesis o tesina, pues llevan cursos de cargo, o se les 
hace pesado elaborar una tesis, y dejan pasar el 
tiempo. Hicimos un estudio de los alumnos que han 
ingresado a la Escuela desde 1989 hasta la 
actualidad, y la estadística arrojó una deserción del 
33% y el mismo índice de titulados. Esto nos ha 
permitido visualizar nuestras deficiencias en el plano 
de formación profesional, las cuales buscamos 
resarcir. Sin embargo el mismo sistema de educación 
superior, sobre todo en la formación de profesores ha 
sufrido un cambio a nivel nacional con esto de la nota 
mínima 14. En consecuencia, es un cambio de la 
normatividad vigente, de la currícula, de la exigencia 
de calidad del servicio a nivel de instituciones 
superiores, ante ello estamos adecuando la estructura 
funcional de la Escuela. Existen también carencias en 
la práctica profesional, en la formulación de horas para 
los talleres y en la organización en el programa de 
danza. Otro gran aspecto es que se han olvidado de la 
naturaleza de la Escuela, que es para formar 
profesionales en folklore, pues la ciencia sólo está 
presente en dos cursos y esto debería ser 
permanente, pues si uno no maneja la ciencia de su 
especialidad es como si un médico cirujano no supiera 
manejar el bisturí. Nuestra gran labor, es adaptar a la 
Escuela con todas sus costumbres a esta forma de 
calidad. Nos costó mucho hacer una autoevaluación 
de docentes, pero creo que este año resultó más 
veraz que en otras oportunidades; la autoevaluación 
del personal administrativo y de los alumnos 
concuerda con la apreciación general. En suma, hay 
una aceptación de la gestión, pero somos conscientes 
de la urgente necesidad de adaptar todo el sistema 
académico. 
 
Hay mayor énfasis en la práctica, mayor interés en 
los elencos internos. 
Es cuestión de formación. Por tradición, el arte es 
fáctico en el accionar, en los hechos. Recién con el 
postmodernismo estamos entrando a un concepto del 
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arte reflexivo y de cognición, para mejorar la propia 
formación. Solemos pensar que los artistas no 
reflexionan o poseen poco interés en el aspecto 
teórico. Por el contrario, sucede que la danza es un 
arte no tangible, si bien se puede tener la coreografía 
en diagramas o en DVD, no lo es todo, los procesos 
son no tangibles, se necesitaría un monitoreo de tu 
trabajo para ir registrando todo lo que es el proceso 
metodológico. En eso nos hemos perdido un poco los 
de danza, en cambio los músicos tienen escrituras 
universales y formas de registro, pero la danza es más 
compleja. También se tiene el concepto de que el 
folklore hay que dejarlo a la experiencia y a la vivencia 
empírica, en esos términos los enfoques han 
cambiado. El folklore en una institución superior tiene 
que ser utilizado como un instrumento para formar una 
identidad cultural y para coadyuvar al desarrollo 
integral de las personas a las cuales se transmite el 
hecho folklórico, y si hay oportunidad, presentarlo en 
el escenario. Lo importante es que hay un cambio total 
de paradigmas en el trabajo del arte. Este siglo es del 
humanismo, del conocimiento, de la ciencia, pero 
también es volver a la interioridad del hombre, hay que 
evolucionar a un estado contemporáneo, atravesamos 
un momento de cambios, tanto en el sistema 
educativo como en la visión de la formación de artistas 
profesionales. No queremos que el hecho folklórico 
por ser empírico de nacimiento, sea ajeno al manejo 
de las nuevas ciencias y los nuevos descubrimientos 
que el hombre puede hacer a través de una 
orientación artística adecuada. En ese gran mundo 
estamos, hay experiencias buenas aquí pero sólo hay 
que puntualizarlas. El mayor esfuerzo en adelante, es 
lograr una toma de conciencia de lo que se ha 
avanzado y de lo que se podría comenzar a construir. 
La comunidad ya tiene una idea y aceptación de una 
institución que está llevando sin mayor contratiempo 
su gestión educativa, a pesar de las dificultades. Otro 
logro es ver a los estudiantes motivados, en especial 
por los elencos, pues tienen un espacio diferente a los 
talleres, en el que se pueden mostrar al público, y se 
dedican voluntariamente a esto. Yo los denomino 
laboratorios, en los que el alumno ajusta muchas 
cosas que en los talleres del plan curricular no se 
pueden. 
 
Los estudiantes ahora son parte de las 
experiencias multidisciplinarias. 
Esta experiencia se planteó hace mucho, pero no 
hubo la oportunidad de aplicarla. Existe un trabajo 
previo por parte de la Dirección de Investigación con 
las comunidades, por ello el primer viaje 
multidisciplinario resultó un éxito, pues hubo 
aceptación y colaboración de los pobladores. Es un 
trabajo costoso y de mediano plazo –no en el aspecto 
económico- porque hay que comprometer a la 
comunidad, para llegar a ellos en términos adecuados. 
Es una investigación de valoración, una propuesta que 
–recuerdo- practiqué en Chincha cuando era joven. La 
gente me decía ¿qué nos va a enseñar usted?, pues 
los mismos alumnos de la universidad enseñaban a 
los niños. Fue una experiencia lindísima, 
trabajábamos en El Carmen y en El Guayabo; para mí 
fue la demostración palpable que cuando uno llega a 
una comunidad y logra el “enganche” se pueden hacer 
cosas maravillosas. No es costoso el trabajo cuando la 
comunidad brinda hospedaje y alimentación, pues 
prácticamente los alumnos no cobran por hacer este 
trabajo, entonces se tiene un presupuesto casi 
resuelto. Ojalá los jóvenes que han sido parte de esta 
experiencia puedan motivar al resto. 
¿Cómo lograr una retroalimentación con los 
pobladores? 
Con un cambio de paradigmas en la investigación, no 
entrar a la investigación participante, sino a la 
investigación valorativa, para que el poblador se sienta 

valioso por todo lo que ha podido conservar (su 
cultura) y para que sepa que tiene todas las 
capacidades para incorporarse a una modernidad que 
quizás le parezca diabólica, pero que entienda que 
hay canales con los cuales ellos pueden ingresar sin 
temor alguno y sin mecanismos de autodefensa. Hay 
un largo camino que recorrer en estos aspectos. 
 
Aún no se ha logrado la adquisición del local 
propio. 
 Sabemos que en estos dos años no hemos podido 
lograr la infraestructura propia. Estamos en la etapa 
de la elaboración de los planos definitivos, que todavía 
no pueden salir por diversas razones, pues 
desafortunadamente no hemos tenido experiencia 
acerca del tema de la construcción de un local. Sin 
embargo estamos a la espera de los planos definitivos 
por parte de la Oficina de Infraestructura Educativa, 
para poder proceder a la licitación para la construcción 
de nuestro local que contará con 1878m2, 4 pisos y 
una moderna infraestructura. 
 
La adaptación es un tema importante. 
Creo que la adaptación a una gestión de calidad nos 
hará cambiar definitivamente. La infraestructura lo que 
hará es posesionarnos en un espacio diferente, pero 
debemos tomar en cuenta también como responde la 
colectividad a ese cambio. 
 
No sólo en la parte académica. 
Así es. El Ministerio de Educación nos ha ofrecido otra 
infraestructura para brindar servicios permanentes a la 
comunidad, como talleres libres, cursos técnicos, entre 
otros. Se busca alternativas de cómo encontrar líderes 
en el trabajo cultural, pues hay pocos. El profesional 
tiene que responder a una imagen de líder para que la 
comunidad pueda encontrarlos como dignos de imitar. 
En cada pueblo hay entrenadores dancísticos, sería 
bueno traerlos y ponderar sus virtudes artísticas, para 
ofrecerles un puesto de trabajo en la gestión del 
gobierno regional o local. Prepararlos para que 
puedan gestionar, enseñar y organizar. 
 
¿Está de acuerdo con los cambios sustanciales en 
las formas de las danzas? 
Desde muy joven vi esos aspectos como positivos, 
porque entiendo que el folklore es funcional y se tiene 
que adaptar a una actualidad vigente. Si hay un grupo 
que presenta una serie de danzas como parte de un 
show y tiene buen índice de espectadores, en buena 
hora. Por ejemplo, lo que me admira de la marinera, 
es saber que cada fin de semana hay un espectáculo 
o concurso, y asisten familias enteras para ver a sus 
hijos bailar. Creo que ellos son valiosísimos, pues 
ocupan su fin de semana en los coliseos motivados 
por el hecho de practicar algo nuestro. Son ellos 
quienes continúan con nuestras expresiones, 
lógicamente tienen un canal que ya no será el hecho 
folklórico puro o tradicional pero es en base a este. 
Por allí aparecerán tradicionalistas que dirán que se 
maltrata la danza, porque no es una coreografía ritual 
o propiciatoria, sino social por naturaleza, con 
exaltación y brincos. Personalmente me gusta que se 
conserven los rasgos naturales, pero que hago si el 
estado no está presente en estas cosas. Con que 
sepan qué significado tiene la marinera tradicional y 
puedan armarla o desarmarla, está bien. Sucede 
también con el huaylarsh, al llegar a la ciudad en los 
años 40, comenzó su proceso de transformación. 
Siempre ha cambiado pero lentamente. Ahora los 
elementos nuevos están presentes en los grupos ya 
sea por aspectos comerciales u otros. Entiendo que si 
los grupos humanos buscan salir con mayor armonía y 
plasticidad, lo único que nos queda a los estudiosos 
es aplaudirla, registrarla y promoverla. 
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En la música, actualmente hay colectivos que 
apuestan por géneros peruanos fusionados con 
ritmos universales, lo que ha generado una 
aceptación masiva en muchos países. 
Es grato. Pero, ¿cuánto le costó a Susana Baca llegar 
hasta donde está?, su éxito de ahora es de hace 10 
años. No es que la inspiración le haya salido ahora. 
Tuvo que salir del Perú para ser reconocida, hoy hay 
grandes espacios que consumen lo que ella produce y 
lo valoran. Personas como ella han labrado el camino. 
Se ha avanzado mucho, la vida es así, un proceso. Leí 
que hay dos tipos de personas, unos que construyen 
algo y cuando terminan creen que la vida se acabó, 
pero hay otros que van construyendo de a pocos y 
para ellos la vida siempre se renueva y continúa, 
porque siempre construyen algo y al terminar 
empiezan con algo más. Yo soy así, me gusta 
imaginar, proyectarme, realizar, tampoco significa que 
si no se hace perfecto no es valioso, todo lo que se 
hace siempre servirá para crecer. 
 
La cultura es el arma efectiva para que el mundo 
reconozca nuestra riqueza. 
A raíz de algunas películas y series con temas 
relativos al Perú, mi hija me contó que en EE.UU se 
está haciendo una campaña publicitaria agresiva para 
las inversiones en el Perú. Es parte del interés en 
nuestra cultura. Creo que en ese aspecto andamos 
por buen camino, por supuesto que las brechas de 
injusticia social siguen puestas, 500 años de injusticia 
no la vamos a pasar en medio siglo, sin embargo algo 
se ha avanzado, nuestra cultura es reconocida en 
muchos lugares. 
 

Que reflexión le deja este proceso frente a la 
Dirección General de la Escuela. 
Pienso que si en el Acuerdo Nacional se toma en 
cuenta el objetivo de la formación de una conciencia 
de identidad nacional, la Escuela tendría un gran reto 
de cómo encaminar sus proyecciones de trabajo por lo 
menos a mediano plazo, porque incluso el MINEDU, 
dentro de sus objetivos ha considerado el desarrollo 
del sistema básico de la Educación por el Arte y el 
rescate de la cultura tradicional, con esto ya existen 
dos puntos para proyectar un trabajo de calidad con 
metas de alcanzar una presencia a nivel nacional. 
Antes la Escuela tenía una misión y visión pero no 
estaba relacionada al Acuerdo Nacional que es a largo 
plazo. Existe también una propuesta del MINEDU 
sobre el diseño curricular básico a nivel nacional 
donde también hay una competencia clara, entonces 
nuestros egresados ya tienen una demanda del 
servicio en la sociedad. Una institución que tiene 
amplia demanda para sus profesionales, asegura su 
continuidad de acción y de trabajo con una meta 
concreta, satisfacer la demanda de la población. 59 
años no han pasado en vano, se ha construido poco a 
poco, hay un ejército de egresados que pasan los 
1300 en todo el país y que deben constituir el 
instrumento del cambio. La continuidad de la labor de 
la Escuela está asegurada, lo demás viene por 
añadidura. Hay que rescatar que la Escuela en estos 
dos años ha continuado el trabajo cultural y 
académico. Logrando el nivel universitario, la 
infraestructura propia, una proyección mayor y la 
presencia al interior del país, se habrá construido más. 
 

Noviembre de 2008 
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PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN, 
AUTOEVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN 2008 EN IMÁGENES 

 

 

 

Reuniones de participación en la gestión de la comunidad educativa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión de trabajo institucional, 
3 de febrero de 2007. 

Jornada de evaluación institucional 2007 y definición 
de lineamientos para el año 2008, 

16 de noviembre de 2007 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión de la Comisión de Evaluación de Plazas 
Estrictamente Necesarias (CEPEN) 

Reunión de docentes para elaboración de la currícula 
de la Capacitación regional descentralizada de 

educación por el arte, 28 de enero 2008.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Supervisión Docente: Jefe de Departamento de 

Danza y docente Raúl Villanueva, I Semestre 2008 
Reunión Docente: revisión de los Currículos de las 

Carreras Profesionales, 24 de marzo de 2008
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Jornada de actualización del diagnóstico institucional, Misión, Visión , Objetivos y 
acciones para el año 2008 (12 de marzo de 2008). 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición del docente Isaac Huamán Manrique ante 
la comunidad educativa arguediana. 

Auditorio de la ENSFJMA. 

Exposición del Investigador Carlos Mansilla Vásquez, 
ante la comunidad educativa. 

Auditorio de la ENSFJMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición de la Directora General, ante la 
comunidad educativa. Auditorio de la ENSFJMA 

 

Grupos de trabajo. 
Auditorio de la ENSFJMA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grupos de trabajo.  
Auditorio de la ENSFJMA. 
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Jornada de Autoevaluación Institucional, 31 de mayo de 2008. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición de la Directora General ante los 
integrantes de la comunidad educativa arguediana. 

Auditorio de la ENSFJMA. 

Exposición de la Directora de Planificación y 
Presupuesto ante la comunidad educativa sobre el 

Plan de Trabajo Anual 2008. Aula 401 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición del Director Académico ante la comunidad educativa. Auditorio de la ENSFJMA.. 
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Estudiantes en el intermedio. Auditorio de la ENSFJMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición del Director de Investigación en el grupo de trabajo sobre Misión, Visión y Objetivos, 
reflexión y análisis crítico. 

Responsables: Director de Investigación y Director de Difusión. 
Auditorio de la ENSFJMA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición de la Directora de Planificación y Presupuesto en el grupo de trabajo sobre el Plan de Trabajo Anual 
2008. Responsables: Directora de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 

delegado estudiantil Fabio Arana Jürgens. 
Aula 401.
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Supervisión Institucional a cargo del Ministerio de Educación (24 de julio de 2008). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 24 de julio tuvimos la visita de la especialista Lic. Violeta Tarmeño, 
Supervisora del Ministerio de Educación. 

Como consecuencia de esta inspección, la Escuela obtuvo el calificativo de 19 sobre 20. 
 
 
 
 
 
 

Las autoridades y servidores de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas presentaron la 
documentación solicitada por la Supervisora del Ministerio de Educación:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Directora General, Director de 
Investigación y el Coordinador del 

Programa Académico de Educación 
Artística, Prof. Eduardo Fiestas Peredo. 

Directora General, Director de 
Académico y Secretaria General. 

 

Director Académico y Responsable de 
Registro de Evaluación, Daniel Sánchez 

Gómez. 
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Mg. Milly Ahon Olguin 
DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL  

 
 

Lic. Lilian Caycho Carvallo 
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  

 
Roel Tarazona Padilla 

DDIIRREECCTTOORR  AACCAADDÉÉMMIICCOO  
 

Amador Amílcar Híjar Hidalgo 
DDIIRREECCTTOORR  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  

 
Ruben Villanueva Vásquez 

DDIIRREECCTTOORR  DDEE  DDIIFFUUSSIIÓÓNN  YY  EEXXTTEENNSSIIÓÓNN  CCUULLTTUURRAALL  
 

Norma Tapia Herbozo 
DDIIRREECCTTOORRAA  DDEE  PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  

 
Otilia Canales Falcón 

DDIIRREECCTTOORRAA  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Jr. Ica 143 – Lima 1 – Perú 
Telfs. 321-0031 / 321-0032 / 321-0033 / 321-0034 / 426-0202 / 426-0487 / 426-7870 

www.escuelafolklore.edu.pe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 




